
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y PODER 
LOCAL: LA CONSTRUCCIÓN DE LAS LEYES DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. TRANSPARENCIA   
Y AUTONOMÍA LOCAL (2007-2013).

Código del Curso: 2013cc26 

Fecha: Del 15 al 17 de julio.

Coordinación: Prof. Dr. Don Francisco Manuel Silva Ardanuy. 
Departamento de Derecho Público. Universidad Pablo de Olavide.

Duración: 20 horas.

Libre configuración: 2 créditos.

Eurocréditos: 1’5 ECTS.

Tarifa: 70 euros.

Resumen del contenido del curso: La asunción del nuevo modelo 
de democracia participativa por parte del Gobierno andaluz se 
ha traducido en la aprobación de la Ley de Participación, la Ley 
de Transparencia y el impulso a la Ley de Autonomía Local de 
Andalucía. Explicación de los procesos, metodología seguida e 
impacto en el mundo local. 

Dirigido a: Miembros de la comunidad universitaria (profesorado y 
alumnado), instituciones y organizaciones (públicas o privadas) y 
cualquier persona interesadas en los contenidos de este curso.

Programa: 

Lunes 15 09’00-09’30 Recepción y entrega de documentación.

 10’00-10’30 Inauguración del curso.   

 11’00-12’30 Conferencia: “Mandar obedeciendo:    
  La construcción participativa de la Ley   
  andaluza de participación ciudadana”.  
  Ilma. Sra. Doña Manuela Fernández Martín. 
  Directora general de Derechos de   
  Ciudadanía, Participación y Voluntariado.   

 12’30-13’00 Descanso.



 13’00-14’30 Mesa redonda: “La pedagogía de la   
  decisión”.      
  Profa. Doña Virginia Gutiérrez Barbarrusa.  
  Departamento de Sociología. Universidad  
  Pablo de Olavide.     
  Doña Inmaculada de la Rosa Porras.  
  Coordinadora de la Agencia Andaluza   
  del Voluntariado.     
  Don José Antonio Castro Román. Portavoz  
  de IU en el Parlamento de Andalucía.  
  Modera: Prof. Don Francisco Manuel   
  Silva Ardanuy. Departamento de Derecho  
  Público. Universidad Pablo de Olavide.

 17’00-19’30 Taller I: “Social media y principios de   
  participación y transparencia”.   
  Coordina: Don Manuel Blanco Pérez.   
  Facultad de Comunicación. Universidad  
  de Sevilla.      
  Colabora. Dña. Marta Saus Laserna.   
  Universidad de Cádiz.     
  Imparte: M2 Comunicación.

Martes 16 10’00-11’30 Conferencia: “La democracia participativa  
  en el mundo local”.    
  Ilmo. Sr. Don Antonio Maillo Cañadas.   
  Director general de Administración Local.  
  Junta de Andalucía.                             

 11’30-12’00 Descanso.

 12’00-13’15 Mesa redonda: “La democracia participativa  
  funciona”.      
  Don Roberto García.     
  Alcalde de Peligros (Granada).   
  Don Manuel Sánchez.     
  Alcalde de Archidona (Málaga).   
  Don Rafael Cobano.    
  Alcalde de Paradas (Sevilla).   
  Modera: Don Manuel Begines. Diputado   
  provincial. Diputación de Sevilla. 



 13’15-14’30 Conferencia: “Las instituciones    
  supramunicipales en los procesos   
  de decisión”.     
  Doña Dolores Bravo Sánchez.    
  Diputación de Sevilla.    
  Don Juan Manuel Valle Chacón. Federación  
  Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP). 
  Prof. Dr. Don Gabriele Vestri. Departamento de

Derecho Público. Universidad Pablo de Olavide.
 

  

 17’00-19’30 Taller II: “Las leyes que queremos.   
  Crowdsourcing legislativo”.   
  Coordina: Don Jesús Fernández Acevedo.  
  Departamento de Asesoría  Jurídica de  
  Tuenti España.

Miérc. 17 10’00-11’30 Conferencia: “Los técnicos municipales en 
la gestión de estructuras participativas”. 
Don Antonio Buitrago Acero. Consejería de
Administración Local.
Doña Ana Rasco Chacón. Técnico Municipal
participación de infancia y adolescencia.

  
  

  

Don Eligio García Jódar. Secretario del   
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.  
Modera: Prof. Dr. Don Francisco Manuel   
Silva Ardanuy. Departamento de Derecho  
Público. Universidad Pablo de Olavide.

11’30-12’00 Descanso.

12’00-13’30 Conferencia: “Presupuestos participativos  
en el ámbito local”.    
Doña Paula Garvín Salazar.    
Ex concejala delegada de Participación   
Ciudadana del Ayuntamiento de Sevilla.  

13’30-13’45 Clausura del curso y entrega de diplomas. 
Don José Luis Pérez Tapias.   
Viceconsejero de Administración Local   
y Relaciones Institucionales. Junta de   
Andalucía .



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y
RELACIONES INSTITUCIONALES

PATROCINAN:


